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Demandado :  NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Ejecutivo 

FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 

1-. Para los efectos pertinentes ha de tenerse en cuenta que dentro del término 

de traslado de las excepciones ordenado en providencia anterior, la parte 

ejecutada se pronunció en término (fl. 86-96).  

 

2.- En consecuencia, siendo la oportunidad legal pertinente, se convoca a las 

partes y a sus apoderados a la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del 

CGP, la que se llevará a cabo el MARTES DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.). 

  

Se indica a los extremos dentro del presente asunto que dicha diligencia se 

realizará a través de la plataforma de Microsoft Teams teniendo en cuenta la 

situación que se presenta a causa de la pandemia del Covid-19. 

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de 

imponerles multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. También 

podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

Se precisa que la inasistencia de quienes deben concurrir, no impedirá la 

realización de la audiencia. 

 

En caso que se considere que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se 



procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia inicial1, dando previamente 

a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión.2  

 

Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la 

entidad pública copia auténtica de la respectiva Acta del Comité de 

Conciliación; en caso contrario se entenderá que no existe ánimo conciliatorio. 

Los apoderados de las partes, en caso que tengan ánimo conciliatorio, deberán 

comparecer con facultad expresa para conciliar. 

 

La presente determinación será notificada por anotación en estado, y contra la 

misma no procede recurso alguno. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

Magda Cristina Castañeda Parra 

JUEZ 
ms 

 

 

 
1 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 
2 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 


